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MESA DE DIÁLOGOS
[DERECHO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA]
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JUEVES 4 DE MAYO DE 2017: 
SITUACIONES PROBLEMÁTICAS. 

1 | Breve síntesis del espacio

Se propone un intercambio de 
experiencias, trayectorias, procesos de las 
organizaciones participantes, identificando 
problemas y dificultades referidas al tema de 
las mesa. La circulación de la palabra es fluida, 
las intervenciones de las coordinadoras son 
escasas, y tienen que ver con la estructura, 
los tiempos (burbujero) y los objetivos del 
taller. Se parte de experiencias individuales 
vinculadas a la identificación de situaciones 
problemáticas, llegando a describir las 
acciones comunitarias de las cuales forman 
parte hoy. La calidad de las grabaciones es 
regular.

Organizaciones: Instituto de la 
vivienda y el hábitat de la facultad de 
Arquitectura (Carolina, Córdoba); ATE 
(Viviana, San Lorenzo-Santa Fe); ATE, 
trabaja en la subsecretaría de políticas de 
género de la provincia (Alejandra, Venado 
Tuerto-Santa fe), CISCSA (Paola, Córdoba); 
Mujeres unidas por los barrios (Edith, barrio 
quebracho, córdoba); CTA Autónomos 
(Juan Pablo, Arequito-Santa Fe); presidenta 
de la secretaría de género del Instituto 
movilizador de fondos cooperativos, partido 
sur (Marta) Colectiva mujeres de Arte 
Tomar (Sandra, Buenos Aires) Asociación 
Civil Vanguardia femenina (María Adela, 
Barrio Comercial-Córdoba) Cooperativa 
CVA estacionamiento controlado (Natalia, 

Córdoba) Cooperativa vivienda (Luisa, 
Barrio Villa Urquiza-Córdoba); Facultad de 
Ciencias Sociales, FEMGES (Alicia, Córdoba) 
Centro de Estudiantes de ciencias Sociales, 
Tinkunaco, La Bisagra (Soledad, Córdoba); 
Asociación Tercero (Verónica,) FEMGES 
(Maite, Córdoba); La Hoguera (Ayelen, 
Ushuaia, tierra del fuego); La casa de la Mujer 
Santa Mónica (Nazaret, La Rioja); Espacio 
centralizado de Mujeres de SERVIPROH 
(Sandra, Córdoba);  Espacio centralizado de 
Mujeres de SERVIPROH (María, Córdoba); 
Red de mujeres del Sur, mesa consultiva de la 
municipalidad (Marisa, Rosario); Secretaría 
de violencia familiar; Trabajadora Social, 
Mucho Palo medio alternativo (Maria 
Fernanda, Córdoba); Gremio de los docentes 
de Córdoba (Isabel, Córdoba); Madre 
Tierra (Sandra, Buenos Aires); espacio el 
debarte de Madre Tierra (Elma, Hurlingam-
Buenos Aires) Madre Tierra (Nelly, La 
Matanza-Buenos Aires); Centro de salud 
municipal (Marcelo, Bº San Roque-Córdoba); 
Trabajadora Social Centro de salud municipal 
(Marisa, Córdoba); Trabajadora Social 
de Centro de salud municipal (Marta, Bº 
Estación Flores-Córdoba); Red Ideas (Ivana, 
Rosario); Subsecretaría de Políticas de Género 
(Alejandra, Santa Fe); Trabajadora Social del 
Hospital Infantil (Gabriela, Córdoba); Mujeres 
habitadas y Psicóloga en centro de salud 
(Virginia; Córdoba).

Sueltas: Estudiante de psicología 
(Eliana, Córdoba; Candelaria (hospital 
infantil), Micaela, Camila, Florencia 
(estudiante de TS), Luisa (Periodista), 
Anabela (estudiante CS políticas), Estudiante 
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de psicología, Candela (estudiante cs políticas) María 
Angélica (docente), Paula (estudiante cine); Griselda 
(docente).

2 | Identificación de problemáticas 

• Insuficiencia de espacios estatales para atender 
la cantidad y complejidad del problema de la violencia 
de género, sobrecargando a las organizaciones que 
muchas veces no tienen recursos para abordar todas las 
situaciones, y acompañar a las mujeres que demandan 
ayuda y atención.

• Ausencia de estrategias territoriales por parte 
del Estado, que se adecúen a las particularidades de cada 
lugar, donde se difunda información, y se articulen con 
instituciones u organizaciones referentes en los barrios, 
que es donde la urgencia necesita una respuesta inmediata 
y colectiva. En las grandes ciudades, a las mujeres se les 
dificulta el acceso a las oficinas, o los recursos, dado que se 
encuentran centralizados y fuera del alcance y los tiempos 
de las mujeres.

• El teléfono 144 no tiene los mismos tiempos que 
las mujeres en situación de violencia, si bien es importante 
no es suficiente.

• Cuando las mujeres que atraviesan violencia 
pueden visualizar su situación y deciden salir de la 
situación de violencia, se encuentra con profesionales 
de la salud, del poder judicial y policial escasamente 
capacitados, incluso agresivos, con actitudes machistas 
patriarcales hacia las mujeres que son víctimas de violencia 
y se acercan para solicitar atención.

• Manipulaciones partidarias en el manejo de 
los recursos del Estado destinados para la atención y 
acompañamiento de las mujeres en situación de violencia.

• En los procesos de construcción de viviendas y 
barrios, las mujeres quedan presas de una situación de 
violencia para acceder a una casa para ella y sus hijos. Los 
varones imponen las prioridades en los mejoramientos y 
ampliaciones, perpetuando la sumisión y la dependencia.

• Aparatos judiciales complejos, indiferentes, 
culpabilizantes que alejan a las mujeres de la justicia, y las 
reinsertan en contextos de violencia.

• La asistencia que se da desde los refugios del 
estado aíslan más a la mujer víctima, la alejan.

• El botón antipánico, la restricción y otras 
estrategias desde la justicia no funcionan.

• Dificultades para acceder a la Ley de Educación 
Sexual Integral, a los protocolos de Interrupción del 
Embarazo contemplados en la Ley de Abortos no punibles 
(profesionales de la salud incumpliendo la ley).

• Con la re implementación de un modelo 
neoliberal, se agudizan todas las situaciones conflictivas, 
incluidas las de violencia.

• Cuando se plantea la licencia para mujeres 
víctimas de violencia, una de las participantes pregunta si 
es también para varones violentados (“porque los hombres 
también sufren violencia”). Esta intervención provocó un 
bullicio de reprobación al comentario, desorganizando el 
uso de la palabra, y planteando posiciones diferentes en 
relación a los “hombres golpeados”.

• Nuevamente hay tensión cuando una de las 
mujeres que trabaja en el estado comenta la estrategia de 

articulaciones, y otra de las participantes expone que el 
espacio es para organizaciones, no para que participe el 
estado. Aquí se monopoliza la palabra en las mujeres de 
Santa Fe y Rosario.

VIERNES 5 DE MAYO DE 2017: 
ESTRATEGIAS. 

1 | Breve síntesis del espacio 

Coordinaron: Alejandra Dominguez y Paola Blanes

Organizaciones: ATE (Viviana, San Lorenzo-Santa 
Fe); ATE, trabaja en la subsecretaría de políticas de género 
de la provincia (Alejandra, Venado Tuerto-Santa fe); 
Colectiva mujeres de Arte Tomar (Sandra, Buenos Aires); 
Centro de Estudiantes de ciencias Sociales, Tinkunaku, 
La Bisagra (Soledad, Córdoba); La casa de la Mujer Santa 
Mónica (Nazaret, La Rioja); Madre Tierra (Sandra, Buenos 
Aires); Sindicato amas de casa de Tucumán (Veronica, 
Tucumán); Asociación Civil Manuel(......)(María); La 
Bisagra, Tinkunaco FCS (Guile, Córdoba); Centro de 
Salud (Carolina, Estacion Flores, Córdoba); Centro de 
Salud (Gudalupe, San Roque, Córdoba); Centro de Salud 
(Alfredo, Argüello, Córdoba); Estudiante FCS (Mica); 
Centro de Salud (Marco, San Roque, Córdoba); FEMGES 
(Javier, Cordoba); Estudiante psicología (Eliana, Córdoba); 
Equipo de investigación sobre violencia de género 
(Camila,Belen); Red de Mujeres de la Matanza (Medior, 
Buenos Aires); Grupo de mujeres de ATE (Elsa, Rosario); 
ATE (Sonia, Rosario); Movimiento Campesino Córdoba 
(Rosa, Córdoba); La Hoguera (Ayelen, Ushuaia, tierra del 
fuego); Trabajadora Social de Centro de salud municipal 
(Marta, Bº Estación Flores-Córdoba); Madre Tierra (Nelly, 
La Matanza-Buenos Aires).

2 | Experiencias y estrategias 

• Abrir centros de atención paralelos a los servicios 
estatales, disponibles en el territorio, con un equipo de 
profesionales especialmente formados en perspectiva de 
género y violencia hacia las mujeres (Trabajadores Sociales, 
Psicólogos, Mujeres sobrevivientes de situaciones de 
violencia). Todos los centros articulados entre sí.

• Armar redes entre las organizaciones/
instituciones que trabajan con violencia, para poder 
abordar integralmente la prevención, el acompañamiento 
jurídico y emocional, visibilizando al estado como el 
responsable de garantizar el acceso y la restitución de 
derechos vulnerados.

• Apoyar la construcción de redes/vínculos entre 
mujeres del barrio, reconociendo que estos espacios se 
constituyen en recursos valiosos al momento de enfrentar 
situaciones de violencia de manera inmediata.

• Contar y exigir información suficiente, necesaria, 
útil, accesible vinculada a la violencia hacia las mujeres.

• Los varones llegan a los espacios terapéuticos por 
acciones coercitivas (los manda la justicia) y si bien se ven 
modificaciones en su rol de padres, o en establecimientos 
de nuevas relaciones, no notamos cambios en cuanto a la 
agresividad.
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• Licencia para mujeres víctimas de 
violencia (trabajadoras estatales de Rosario), 
a partir de una denuncia en una unidad 
judicial, se presenta en su lugar de trabajo 
con una copia y accede a la licencia. Así 
las mujeres pueden disponer de tiempo 
y acompañamiento para recibir atención 
médica, psicológica, jurídica, y no demorar o 
dilatar la resolución burocrática/judicial de la 
situación de violencia.

• Centros territoriales de denuncia, 
donde se evita que las mujeres tengan que ir a 
la comisaría, además de la creación de fiscalías 
específicas para violencias de género.

• Creación de consejos de articulación 
entre los tres poderes del estado, con 
participación de organizaciones de mujeres. 
Articulación interministerial con perspectiva 
de género.

• Las viviendas construidas 
colectivamente deben estar a nombre de las 
mujeres, que son quienes se hacen cargo de 
los niños y niñas al momento de disolver una 
pareja.

• Las organizaciones deben 
pensar estrategias de fortalecimiento/
empoderamiento de las mujeres como 
herramienta preventiva, no sólo en la 
intervención cuando existen situaciones de 
violencias. Repensar mandatos, el cuerpo, 
mitos, roles, vínculos para construir vidas 
libres de violencia.

• La perspectiva de género debe 
atravesar la totalidad de las organizaciones 
e instituciones para impactar fuertemente 
en la sociedad que invisibiliza/refuerza las 
violencias hacia las mujeres.

• Promover espacios de encuentros 
para el disfrute, el acompañamiento, la 
escucha entre las mujeres. Esperar los procesos 
de cada una para reconocerse víctima, y así 
fortalecerla (nunca decir “esta no entiende o se 
queda porque le gusta que le peguen”).

• Nunca dejar sola a la mujer que es 
víctima de violencia, porque si el hombre 
sabe que está sola, más la maltrata. Además el 
sistema revictimiza con mayor facilidad si la 
mujer va sola a hacer la denuncia.

• Mayor claridad al momento de 
elaborar las exigencias al Estado (más 
recursos? más profesionales? más botones anti 
pánico?). Luchar para poner en la agenda de 
los gobiernos las problemáticas de las mujeres, 
como lo hizo la lucha del movimiento trans.

• Realizar investigaciones que puedan 
contrarrestar los discursos de los medios de 
comunicación, que revictimizan y refuerzan 
estereotipos sobre las mujeres en situación de 
violencia.

• Pesar en espacios para niños y niñas 
específicos para que las mujeres puedan 
participar, sin que las tareas de cuidados sean 

un obstáculo para que se acerque.
• Aplicación de la ley de Educación 

Sexual Integral en todos los niveles y 
sectores del estado, posibilitando el vínculo 
con la comunidad desde esta perspectiva 
(prevención).

• Denunciar los vaciamientos de las 
políticas y los recortes de presupuesto que se 
profundizan en los sectores públicos de salud, 
evidenciando/explicitando las vulneraciones 
de derecho que se habían naturalizado.

• Reabrir el debate acerca de la 
necesidad de que las mujeres trabajemos 
conjuntamente con los varones, revisando 
las estrategias de lucha, planificando las 
intervenciones para reforzar los avances que 
venimos dando (pero no en sintonía con las 
ideas del 2x1, reconciliación y perdón).

• Formación política para miembros 
de las organizaciones que fortalezcan las 
capacidades de orientar las demandas 
ponderadas de la comunidad al estados, 
establecer vínculos estratégicos que 
evidencien la optimización de los recursos 
cuando se escucha a las organizaciones.

• Actualizar las lecturas de las 
características que adopta el patriarcado 
en estos contextos neoliberales, para tener 
acciones efectivas y acertadas en estos nuevos 
tiempos (las organizaciones podrían pensar 
en ocupar las instituciones escuela, comisaría, 
centro de salud y fortalecerse mutuamente).

• Exigir a las universidades que 
forman profesionales, que contemplen en sus 
planes de estudios, la perspectiva de género 
y los abordajes integrales en situaciones de 
violencia hacia las mujeres.

3 | Algunos comentarios 

• Los debates se centran casi 
exclusivamente en las violencias en el ámbito 
de lo privado, sin explicitar eso. 

• No aparecen caracterizaciones de 
las mujeres que viven violencias ni de los 
agresores. 

• Cuesta salir de las estrategias más 
tradicionales, pensadas en términos generales. 

• No hay grandes articulaciones con 
los temas abordados en los otros talleres, 
ni con los temas incluidos por panelistas y 
conferencistas. 
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